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Anula Tribunal elección en Cuauhtémoc
RAÚL RAMÍREZ

Ayer sábado, se dio a conocer que el Tribunal Electoral de la Ciudad de

México anuló la elección de la alcaldía Cuauhtémoc por violencia politi-
ca de género. Con dos votos a favor y dos en contra, y el voto de calidad de

Armando Ambriz.Con esta resolución, queda sin efecto la constancia de mayoría
a favor de Alessandra Rojo de la Vega. Las y los magistrados también anularon la

asignación de concejales por el principio de representación proporcional por la

coalición PAN, PRI y PRD. Esta resolución revoca la declaratoria de validez de la

eleccióny se deja sin efecto la constancia de mayoría otorgada a favor de Rojo.
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